
OIlDENde 24 de _tiemwe de 19'1Osobre aplica·
ción de beneficios de l<¡ <lC<'ión concertada de l<¡
piel. .

dUlltrlas Textile.. A1lmentarlas y Dlve....... Prellldente de i& c...
trfiaión, seré;-nelev&d¡u;- a",Ja aptotla.Cttmdel Ministro de 111"
dustria ' . . . '.. . ..'

l!lh todo cq.so. la suscripción del conciérto sólo Jl<ldI:á Ilev..rse
t- ·caoo,,'gise ·presenta~an solic1tudes:'QU~'t',supusieran lfA- destruc~

clón Odeslllant,elainlertwtie un' tIlÚllmo d:e 1).000 metros· de lon
gitudtrab~jante,y.·ad~mas. ,Si\la:<loI:tilraci6n ofielal en la
("amPaña~atl9--1970.re&llz,8.da..tan~po~la;sfátit~&sque 'se of~~
canal.cI~rréc()nl-o,por '.1as·que .c<lntirllÍell· enactiv-O. y suSCriban
el'·. concierto. alCanza,.:, c011lo:tnfnitno".~l,80·· por: lOO, de lamol~

turacióntotal oflcial'd-edÍ'chá ~mp.lUi:a.

Qulrtto~~El .. acto ·aQfnin1strativo .• ~lt1endo·o denegando la
sOlicitud •pondrá .fin.a 1~ vIa·· a.dtninistrativa;,

Sexto"-:lRnlas act~de'-conclért(jse-expreSarüeon to4a pre
cisión· los' .elementos(Je'I ,,~l1~rdo. YS\lalcance" .. así. como los
beneficIas, d~hos,<y()bngaclones de las Empresas o de sus
pombles formasást,>clatlvas;

~Pti~o~.....,.tJna copfa~el ..acta de·..concierto·será remitida a
los :Mirüstertos de .aac~enda',d:e A~cul1:ura, de Comercio, de
T~abajo::-y C?1PJJ;a.ri~de-l,Plande'D~11oEcon6mlcoy So.
cia.!. a'efec:tos' tie laeorIceslqn debenéflek!s;

OCtavo,-E~,.,*ñ04o.·qe ,sol~citud 'lUl.~ormente establecido
seránuev~nté abier1¡o;,:cuaIl(io e-l~nisreri<r -de Industria 10
estime C!Jnvetiitmte,-, h~;l8i ·coQer.tura; ert'eadfl,.· una. de las acti..
vtda:cle$·a qite:8e refiere: él.có~iertO, de 10$ objetivos fijados.

NpveIlo,;__El'. acta detoncierto ext~nglda entre 'la Admini,s.
t.I.aejónX. cada. Empresa:iniPUca. .la~prqbaCI4n .de, la ,propuesta
por, el .MJnistério- de:tJ1d~a-y. su·' miofxnef&vorable ante los
OrganiSI);lOS ~e .~á~~min1StraciÓn. ~,~Ofr los efectos.

Décinto.~ueda_~~da la Orden ministerial de 15 de di
chambre4e ~965,pOt l~'f.lUe,'se ..dicta~l'nonn&S JlAt:a ··la traml.
taci6n. de la acción conce-rta.daen ~l sector. harinero.

Lo. que conJurnco a V; l. Para succmoclmiento y efectos.
pios,'~rd.é' a V. t.mUChosai'íOs.
~adrl(t24 ~e septiembre de 1970.

LOPEZ DE IJETONA

Ilmo. SI'. ,DirectQr general de Indus-trias····Textilés, .Alimenwias
I y Dtv'erSas.

Ilus'tdaimo señor:

Por .Orden de ]a' Presidencia del GObierno de 22 de agosto
d~ll64'-diétada.en'apl1~ión de lO{ji~ en ,el articulo 5.°
de 1.. Ley 19411163. de 28 de diciembre, por la que se ..probó
el 1 Plan de· Desarrollo Económico y Soclal, cuya vigencl.. ha:
sido hoy ,.anteniil.. por el De<:reto ~/1009. de 4 de m..yo.
que refunde ¡la Ley del II Plan de Desam>U.. Económico 'y
Social; ae fijaron I..s bailes gener"les de 1.. ..cción concertad..
Para el~tor de lt\ 'p~l:Y,'~tHlc()]Ilfl'1ljó~ al Mintstenode ·In
dusttla 'la '. e-jéCtlCión'deleoneiertc)_ y :sLl'c~pllmiento.. '.~

La Orden de esI;<> 1II1,nlsterlo de 1$ de septlembre de 1964
por __ la que,,~dietl\nnor:rnasp~1atrattl1taci6nde la acción
~.onc:e,rtad:~:Qe lIlPieli.prévé-la poslbili'da#de abrir nuevos pla
ZOS paraáCoget8e. a 10$ 'beneficios, es~l:t~ecidos. '

Dee1a]"adl\' 1& aceióneoncertad& deJ,a,:.pielsector prioritario
a etecto$,de .la.: concesión>deletéd1to,Oftclal. por Orden de la
Pr~enc1a'del Gobierno:de29:'deen~de 1970, se estima
conv,EmIentelutCer Uso de, la .~ibl~d..d:., -a qU-eSé refiere el
,pá~8JltertOl\estIrít6nd01ie.a.slintS:m()~()' ~ableeer,por

unla.do, ,U!l.ás~cias1n(i1S})ensab1es::~;cuatÍto a condicio
rie$,téenlcas:,Y(iimert$lon~'mlnltnaS',q~edeben reunir los este...
blec1rOient~ ,illdustriales,. 'y•...,pcn',()tro':~ado, .U1ULll.prefer~cias
~': lascone~~tones de Empremts,piQ¡ramaá depromo
clón socia! y &8Portaclón. ,

En .S\l:v1rtUd,esteMll1iste,riQ. p~Vio'h1fonne de la Orga-
'J:l~n ~1~lca-t·y del'SJ,ncUcato'Nacipllald,e la..fiely en eum~

pllmlento de lo "cord..do ¡lor 1.. comisión Deleg..d.. del Go
bierno para Asuntos Económicos en su reunión del dla 10 de
sep~embrede,l9'lo.,ha· tenidoa bien ,dispOner: "

PrilneJ;o.-':"Las Empresás' de. curtlci"n. de fabricación de c&l
záfto,de,c,uero .el):setieyJasdetnalltif~tur~ ,de cuero, .' a que
ae refiere la bIlse aegunda del número primero de la Ollllon <le

ORDEN de 2f de septiembre <le 19'10 robre ac<iÓn
C01wertada de harinas.

Ilustrlsimo señor:

Por Ordenes de la Presidencia dél GobiernO de 16, de" agos
t·) Y 30 de noviembre'd~ 196fj se publ1ca:rQn>y;aela;~roI1).as

Bases Generales de la Acción' COnce:rtMª p.a~e:l,~to:r de, .Fa';
bricación de Harinas pantticable$sémolas y' SUbprod~tP$'; de
Molinería.

Las especiales ca-ra.cterlttiCJL$,' -ttelsectot y, sf,lS.:', n.ecesída.d~
~entes llevaron a la, Administfl,iCiótl, eIl ,cO,la'iJ<)1'íic!Q{t:,couel
Slndil:8toNacional,de Cereales", I\." anQ.li~r;CÓ~deten1m~ent?
el módo' de I .abordar' la 'PIobleIlltítica .háI'¡nera. :JS~s;~Udi(lS
han recomendado ,proceder, a unareestruc~ur~i~:,sectQ:lialen
1.. que teng.. c..bid.. el grueso de las l!llnpresas harjneras.
abriendo un nuevo plazo deactnilsiónde,.sqUclt1.ldes-de,c()t:l
cierto., suscrtta~ porempresRriosiJ'ldlvidtulles~,sin ,O,lVldatJ.a. con~
currencla ,al régimen concertado de-fonnas ~a&OC:1atlv8.fl:-'d.e ,ff}-

prese,ntación, y gestión. , '__ ,' ' ,,; \
En su Virtud. este M~terio;encul11~~!lto.deJoaCQr

dado por "la COmisión De1égá4a, del Gobiexll9 ,,;pa.ra,,:~~tos
Económicos -en su 'reunIQn delqi'a, '10 de "septie~bre',de,uno.
ha' tenido a bIen disponer: .

Prlmero.-Las Empresas a q~e bace".'refer~nc.la',;lllbasen

delnmnero.primero de la Qrdetl>de fi1: ,;~ef1.e¡a.·::d~,Qo..
blllftlo de 16 de· agosto de 1965, que deseen. acogerse a! régi
men ,de acci6nconcerta.d~deberántoUcltar;odel'l\(~1S~o,de
Indust,l.. dentro del plazo de tres ",ese., contado .. partir de
la publlcación de 1.. presente Orden en el· «BoleUn Oflclal del
Estado».

Sepndo.-Uno. Las solicitudes" con,JitS', pr9PJlestaSespec¡"
ficas de concierto, que deberán reunir l~, re41iud~,det,&1't1C;U-:

lo 69 de la Ley de PracedlmJento Administrativo y. además.
aceptar expresamente:las,13a8E'S()e~eral~,dtn:~ie:rto;,se~,

de Empresas que cont1nl1er¡ en:activo,o,d'eQ~es ptreaPltu '
su destrucción o desmantelamiento. cen pérdld" de los dOle
chos1nduatr1al~prev1a su lndemruzac1ótl;,'~onf()l'lTlea'JosmÓ*
dulos en VIIOr...probados por 1.. comlslón A_ de la Acclón
Concertada, ae preoenterán .. tr..Vés del SIndicato Nacional de
cereáleo.

Doa.-Laa solicitudes de las 'EmpréSas~ue·tiontiJ).1Íen',ien',~
tlvo __ ir accmpal\adas de los siliUlen~ documentos:

l.· CertlflcacJón de la Delegaelón Provincial del 1II1lÚllterlo
de Industria, en loo que se h..g.. oonstar los metros de longl·
tud trabajante Inscritos en el Registro IndustrIal y los que,
en su casa. se enc\lentren·.·en fase,de,&utoriz&clóIlAAnunlstr-$.
tlva ..

2.. Certificado del servicIo Naclon'll de Coreales. en el que
se ha¡a constar los quintales métricos de t.rigo y[o c~nteno

p...... COIl8UDIO humano, molturados durante la cemPlLlla 1969-11170.
Tres. Las solIcItudes de quienes ofreacan la deotrucelón O

deomante_euto de """ lnst..laclones d_ Ir acompalladas
de los Siguientes documentos:

1.· certlflcaclón de la Delegaclón Provinci". del Ministerio
de Industria, en la que se baga constar su Situación admlnls
tratlva desde el l de enero del afio 1983 hasta la ,fecha de la
sollcJtud de concIerto.

2.· OertIftcado de la Delegación Provlnclal de Haclend", en
el que seacred1te estar al :eorrtente;enel'~,d,e,laeu~~de
Ilcedcl.. flscaI del Impuesto industria!.

3.Q, ,cert1f1oado de1serv,1<;loNaclQnlil deC~r~,:ene1 QU~
ae baga constar los quintales métrIcos de trigo Ylo centeno
par.. consumo humano, molturados durante las <:&mPllfi&s lOOIJ.
11161 .. 1966-1966. ambas lncluslve. y dUrante la élimpafi.. 1969-1970.

4.· Certificado de que la Empresa so'halla al corriente en
e' pago de, lu cuotas de la Begurldad Social y declaración del
número de _ ..jadores que .....ri,n de _ .. 1.. peticIón
de concIerto.

Tercero.~ solicitudes. de concIerto '.: Se~tnit'kán. ·.pOt:el'
Slndlc..to Nacional de, cÍl7:eaJes, con su Informe en el plazo
máximo de treinta flias. contadosa:P&11it:,~~l:,'Jn()Il1~to'enq~e'
concluy.. el perlO<!<> de _ón de soIlcltU<les, a la Contlslón
Asesora~e la Acción Concertada pat'E+:el;~tpt,~~ero.,co~
tltulda en la Dirección General de Industrias Textiles. AIlmen.
tarlas y Dlvers....

Cuarto.-'La Comlslón Asesora. sin perJUlelo de lo prevenido
eI1 la _ vn de la orden de 1.. Prestdencta del Gobierno de
16 de agcsto de 1965 y de lo establecido en la Orden de 30 de
noviembn de 1965 que la -.olla, pr~ les .corres¡¡On.
dlenlea aetu ele conelerto, que. por el Director gener..l de Inc


